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de octubre de 1904. siendo de cuenta del concesionario el abono 
de las tasas que por dichos conceptos y por los derivados de 
la tramitación y resolucáón del expediente^^resulien de aplica
ción, con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo suce
sivo puedan dictarse.

Pecimoséptima. Caducará esta concesión por incumplimien
to de alguna de estas condiciones o por cualquiera de los moti
vos expresados en el articulo 21 del Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas de 27 de marzo de 1919, declarándose la cadu
cidad con arreglo a los trámites señalados en la Ley Genera) 
de Obras Públicas y su Reglamento de aplicación. ,

Decimoctava. Esta concesión, en la parte correspondiente 
al monte CarmeJo, consorciado para su repoblación forestal en
tre el Ayuntamiento de Ari?:a y el Patrimonio Forestal del Es
tado, se sujetará a las condiciones impuestas por este último 
Organismo en su informe de 30 de octubre de 1963. del que 
en su día se dió traslado a la empresa peticionaria.»

La presente concesión se publica en extracto. Las condi
ciones segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, novena, décima, 
undécima, decimotercera, decimocuarta y decimoquinta son las 
generales de esta clase de concesiones, estando contenidas en la 
Orden de otorgamiento correspondiente.

Lo que se hace público para general conocimiento y de los 
interesados, a quienes se advierte que, de conformidad cbn lo 
dispuesto en el artículo 122 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, pueden interponer re
curso de alzada ante el ilustrísimo señor Director general de 
Obras Hidráulicas, en el plazo de quince días hábiles, contados 
a partir de la publicación de la concesión en el «Boletín Oficial 
deí Estado». ^

Zaragoza, 13 de febrero de 1964.—^El Ingeniero Jefe. Antonio 
Fernández Merino.—1.234-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Za
ragoza por la que se otorga a «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.», la concesión de la línea eléctrica que 
se cita.

Con fecha de hoy, esta Jefatura ha dictado la siguiente 
resolución:

Visto el expediente incoado a instancia de don Andrés 3ies- 
cas Pacheco, Director Gerente de «Eléctricas Reunidas de Za- 

^ragoza, S. A.», én solicitud de concesión de prolongación de lí
nea eléctrica entre Valdespartera-B. Ütrillas, en término mu
nicipal de Zaragoza, esta Jefatura, en virtud de las atribucio
nes que le confieren la Ley de 23 de marzo de 1900, el Regla
mento de Instalaciones Eléctricas de 27 de marzo de 1919 y la 
Ley de 20 de mayo de 1939, ha resuelto acceder a lo solicitado, 
con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Se otorga a «Eléctricas Reunidas da^ Zaragoza, So
ciedad Anónima», la concesión de la línea eléctrica a alta ten
sión entre Central Sástago y final Valdespartera-^B. ütrillas, cu
yas características son las siguientes:

Origen de la línea: Central Sástago.
Final de la línea: Valdespartera^S.^ütrillas.
Tensión, 45 KV.; capacidad de transporte, 38.000 KVA.; lon

gitud, 0,802 kilómetros; número de circuitos, 8. •
Conductores: Número, 6; material, aluminio-acero; sección, 

75 milímetros cuadrados.
Apoyos: Material, hormigón armado; altura media, 14 y 17 

metros
Séptima.—L,as obras deberán realizarse de acuerdo con el 

proyecto presentado, denominado «Proyecto de prolongación de 
la línea eléctrica Valdespartera-B. ütrillas, en término munici
pal de Zaragoza», suscrito en Zaragoza, en fecha l de junio 
de 1963, por el Ingeniero Industrial don Luis María Checa, en 
el que figura un presupuesto de ejecucióii material de 396.924 
pesetas y un presupuesto de obras en terrenos de dominio pú
blico de 55.549 pesetas en lo que no resulte modificado por las 
cláusulas de la presente concesión o por las variaciones" que 
en su caso puedan ser autorizadas por la Jefatura de Obras 
Públicas, a instancia del concesionario, mediante la presenta
ción del correspondiente proyecto reformado.

Octava.—^Las obras daran comienzo en el plazo de un mes a 
partir de la fecha de la presente concesión y deberán quedar 
terminadas en el de seis meses a partir de la misma fecha.

El concesionario deberá dar conocimiento escrito a la Jefa
tura de Obras Públicas del comienzo y terminación de los tra
bajos.

Duodécima.—Tanto durante la construcción como en el pe
ríodo de e3^)lotación, las instalaciones eléctricas quedarán so
metidas a lá inspeción y vigilancia de la Jefatura de Obras Pú
blicas, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de 7 de 
octubre de X9()4, siendo de cuenta del concesionario ei abono 
de las tasas que por dichos conceptos y por los derivados de 
la tramitación y resolución del expediente resulten de aplica
ción, con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo su- 
ceslvd puedan dictarse.

Deoimoséptimá --Caducarú esta concesión por incumpUmiento 
de algunas de estas condiciones o por cualquiera de Ips^’mo
tivos expresados en el articulo 21 del Reglamento de Instala
ciones Eléctricas de 27 de marzo de 1919, declarándose la ca
ducidad con arreglo a los trámites señalados en la Ley General 
de Obras Públicas y su Reglamento de aplicación.

La presente concesión se publica en extracto. Las condicio
nes segunda, tercera cuarta, quinta, sexta, novena, décima, un
décima decimotercera, decimocuarta y decimoquinta son las ge
nerales de esta clase de concesiones, estando contenidas en la 
orden de otorgamiento correspondiente.

Lo que se hace público para general conocimiento y de los 
interesados, a quienes se advierte que, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 122 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958 pueden interponer recurso 
de alzada ante el ilustrísimo señor Director general de Obras 
Hidráulicas en el plazo de quince dias hábiles, contados a par
tir de ia publicación de la concesión en el «Boletín Oficial del 
Estado»

Zaragoza, 15 de febrero de 1964.—El Ingeniero Jefe, A. Fer
nández Merino.—1.324-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Za
ragoza por la que se otorga a «Saltos Unidos del Jalón, 
Sociedad Anónima, la concesión, eléctrica que se cita.

Con fecha de hoy esta Jefatura ha dictado la siguiente Re- 
.solución: Visto el expediente incoado a instancia de dop Abel 
Aldama Inoriza, Gerente-Delegado de «Saltos Unidos del Jalón, 
Sociedad Anónima», en solicitud de concesión de uná línea eléc
trica a alta tensión a 15 KV. y subestación transformadora para 
suministro al sector arr'abal en Calatorao.

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le confieren 
la Ley de 23 d^ marzo de 1900, el Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919 y la Ley de 20 de mayo de 
1932, ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a las si
guientes condiciones:

Primera.—Se otorga a «Saltos Unidos del Jalón, S. A.», la 
concesión de la línea eléctrica a alta tensión entre Calatorao- 
Epila y subestación transformadora que se proyecta, cuyas ca
racterísticas son las siguientes:

Origen de la linea; Calatorao-Epila.
Final de la línea: Subestación transformadora que se pro

yecta.
Tensión, 15 KV.; capacidad de transporte, 50 KVA.; longi

tud, 0,5011 kilómtros; número de circuitos, único. Conductores: 
Número, ttes; material, aluminio-acero; sección. 49,48 milíme
tros cuadrados; separación, un metro. Apoyos: Material, hormi
gón armado; altura media, 10 metro.s.

Séptima.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con ei pro
yecto presentado, denominado «Línea eléctrica y subestación 
transformadora a 15 KV. para suministro al sector arrabal en 
Calatorao», suscrito en Zaragoza en fecha agosto de 1963 por 
el Ingeniero industrial don José Monserrat, en el que figura 
un presupuesto de ejecución material de 147.871,77 pesetas y un 
presupuesto de obras en terrenos de dominio público de 14.784,36 
pesetas, en lo que no resulte piGdificado por las cláusulas dé 
la presente concesión o por las variaciones que, en su caso, 
puedan ser autorizadas por la Jefatura de obra^ Públicas, a 
instancia del concesionario, mediante la presentación, del co
rrespondiente proyecto reformado.

Octava.—Las obras darán comienzo en el plazo de un mea, 
a partir de la fecha de la presente concesión, y deberán quedar 
terminadas en el de seis meses, a partir de la misma fecha.

El concesionario deberá dar conocimiento escrito a la Je
fatura de Obras Públicas del comienzo y terminación de loe 
trabajos.

Novena.—La instalación de la línea se efectuará por cuentg 
y riesgo del concesionario, el cual responderá de cuantos daño# 
y perjuicios pudieran causarse con motivo de la misma.

Décima.—Terminadas las obras, se procederá por la Jefatura 
de Obras Públicas a su reconocimiento y al levantamiento del 
acta correspondiente, según dispone el artículo 55 del Reglamen
to de 7 de octubre de 1904, en la que se hará constar el cumpli
miento de las condioicmes fijadas en la concesión. La aprobación 
del acta será requisito indispensable para iniciar la explotación 
de la línea eléctrica.

Duodécima.—Tanto durante la construcción como en el pe
riodo de explotación, las instalaciones eléctricas quedarán some
tidas a la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras Pú
blicas, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de 7 de 
octubre de 1904, siendo de cuenta del concesionario el abono 
de las tasas que por dichos conoeptos y por los derivados de 
la tramitación y resolución del expediente resulten de aplica
ción, con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo suce
sivo puedan dictarse.

Decimoséptima.—Caducará esta concesión por incumplimien
to de alguna de estas condiciones o por cualquiera de los moti
vos expresados en el artículo 21 del Reglamento de Instala-


